
SE
M

IN
AR

IO
 IN

TE
RN

AC
IO

NA
L

Po
rt

ad
a:

 B
as

ad
o 

en
 n

ue
vo

 lo
go

tip
o 

pa
ra

 lo
s D

er
ec

ho
s H

um
an

os
, P

re
dr

ag
 S

ta
ki

c 

La libertad
religiosa en

las sociedades
multiculturales

Las jurisprudencias
nacionales y europeas

*Reconocimiento de un crédito de libre configuración para los alumnos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada y para los alumnos de la 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Jaén.
Enviar solicitudes de Inscripción a jjruiz@ujaen.es, señalando:
Nombre, Apellidos, DNI y dirección de correo electrónico Viernes, 11 de noviembre de 2011

| ORGANIZA: 
FUNDACION EUROÁRABE DE ALTOS ESTUDIOS

| COLABORAN: 
Grupo de Investigación (PAI) Derechos 
Fundamentales, Andalucía y la Unión Europea. 
Proyecto de Investigación (I+D) “Alianza de 
Civilizaciones y derechos de la diversidad 
cultural. Religión y cultura en la 
Jurisprudencia”. CSO2010-12254-E. Ministerio 
de Ciencia e Innovación

| Director académico: 
• Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. 

 Catedrático de Derecho Constitucional.
 (Universidad de Jaén).

 
| Coordinadores académicos:

• Ramón Ruiz Ruiz. 
 Profesor de Filosofía del Derecho.
 (Universidad de Jaén).

• Juan José Ruiz Ruiz. 
 Profesor de Derecho Constitucional.
 (Universidad de Jaén).

Lugar: Fundación Euroárabe de Altos Estudios. 
San Jerónimo, 27 Granada 

Universidad de Jaén

Interpretación
Simultánea



 Desde el año 2008, el Consejo de Europa y Alianza de Civilizaciones 
están impulsando un proceso de análisis e iniciativas conjuntas sobre la 
universalización de los derechos humanos y su tutela a nivel internacional y 
regional, especialmente en determinadas áreas entre las que destaca la libertad 
religiosa. Y en esta materia la labor que está llevando a cabo el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos constituye uno de los mejores indicadores de 
las soluciones que se están ofreciendo desde la esfera internacional a las 
dificultades que genera su protección desde el punto de vista jurídico. 

 Precisamente por ello, el objetivo de este seminario se centra en 
generar un debate en profundidad y una puesta en común, mediante la 
participación de especialistas de varios países y de jurisconsultos del TEDH, de 
la necesidad de delimitar los parámetros jurídicos que sirvan de referencia a los 
Estados para garantizar en la esfera de sus respectivos ordenamientos y 
políticas públicas la libertad religiosa en sus respectivas sociedades.

INAUGURACIÓN:
Hora: 9:45h
 
• D. Juan Carlos Campo Moreno. Secretario de Estado de Justicia.
• D. Francisco González Lodeiro, Rector Magnífico de la Universidad de Granada
• Dª. Pilar Aranda Ramírez. Secretaria Ejecutiva de la Fundación Euroárabe de 
Altos Estudios
• D. Gerardo Ruiz Rico, Director académico del seminario. Catedrático de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Jaén

PANEL I: LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS
Hora: 10:30h

Presentación: D. Denis Huber. Director Ejecutivo del Centro Norte-Sur del 
Consejo de Europa

Modera: D. Gerardo Ruiz-Rico Ruiz (Catedrático de Derecho Constitucional).

Intervienen:
D. Luis López Guerra (Magistrado del TEDH)
D. Lech Garlicki (Magistrado del TEDH)
D. Isis Karakas (Magistrado del TEDH)
D. Guido Raimondi (Magistrado del TEDH)

DEBATE

PRESENTACIÓN DEL LIBRO  “LOS SÍMBOLOS RELIGIOSOS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO”, dirigido por por los profesores Miguel Revenga, Gerardo Ruiz-Rico 
y Juan José Ruiz.
Hora: 13:30h

Presenta: Luis Delgado Rincón, Subdirector General de Publicaciones del Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales

PANEL II: ALGUNA EXPERIENCIAS NACIONALES
Hora: 16:30h

Modera: D. Juan José Ruiz Ruiz (Universidad de Jaén).

La libertad religiosa en el Reino Unido.
D. Javier García Oliva (Universidad de Manchester).

La experiencia interreligiosa en las ex repúblicas yugoslavas. 
Dª. Ana M. Jara Gómez (Universidad de Granada).

La libertad religiosa en el derecho eclesiástico español.
D. Ángel López Sidro (Universidad de Jaén).

PANEL III: LA LIBERTAD RELIGIOSA EN LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO y DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Hora: 18:30h

Modera: D. Miguel Revenga Sánchez (Catedrático de Derecho Constitucional).

Intervienen:
D. Pablo Lucas Murillo de La Cueva (Magistrado del Tribunal Supremo).
D. Nicolás Maurandi Guillén (Magistrado del Tribunal Supremo).
D. Pablo Pérez Tremps (Magistrado del Tribunal Constitucional).
D. Octavio Salazar (Profesor de Derecho Constitucional).

DEBATE

La libertad religiosa en las
sociedades multiculturales.
Las Jurisprudencias
nacional y europeas.


